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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 282.)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á averiguar el paradero 
de Petra Alonso Oribe, délas se
ñas que á continuación se inser
tan, y caso de ser habida la remi
tirán á disposición del Sr. Juez de 
instrucción de Briviesca que la re
clama.

Burgos 9 de Octubre de 1895.
EL GOBERNADOR. 

Arturo Zancada.

Señas de Petra Alonso Oribe.
Estatura regular, pelo rubio, 

mas bien gruesa que delgada, de 
32 años de edad, jornalera del 
campo, se tiene noticias de que á 
mediados de Septiembre último la 
vieron pordioseando en el pueblo 
de Barbadillo, partido de Salas de 
los Infantes, y aunque pordiosera, 
viste aseada, llevaba en la indica
da fecha una criatura de unos diez 
meses. Se ausentó de Poza de la 
Sal el 2 de Junio del año próximo 
pasado y entonces vestía saya de 
color café, delantal con rayas en
carnadas y blancas, mantón oscu
ro de lana, pañuelo de color á la 
cabeza, y albarcas.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procuren ave
riguar el paradero de un asno pe
licano ablancado, herrado de las 
manos, de unos diez años, de poca 
alzada, con una lista de pelo ne

gro en la parte superior del lomo; 
y caso de ser hallado procederán 
á su detención, dando conocimien
to á este Gobierno á los fines que 
procedan.

Burgos 9 de Octubre de 1895.
EL GOBERNADOR.

Arturo Zancada.

Sanidad.
Según me comunica el Alcalde 

de Belorado, se ha presentado la 
enfermedad variolosa en parte del 
ganado lanar de aquella villa.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los 
pueblos colindantes.

Burgos 9 de Octubre de 1895.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada.

DIPUTACION PROVINCIAL.
CONTADURIA.

Ejercicio corriente de 1895-96.
Mes de Noviembre de 1895.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obliga
ciones provinciales en dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real órden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas

1 Administración pro
vincial................... 8000

2 Servicios generales.. 5000
3 Obras obligatorias.. 4500
4 Cargas....................... 1200
5 Instrucción pública.. 9000
6 Beneficencia............. 15000
7 Corrección pública.. 1500
8 Imprevistos..............  600
9 Nuevos estableci

mientos .................  22000
10 Carreteras................. 12000
11 Obras diversas......... 2000
12 Otros gastos..............  1500
13 Resultas......................... »
14 Movimiento de fondos

ó suplementos.......... 52300
Total.. 134600

En Burgos á 2 de Octubre de 
1895.=E1 Contador, León Villen. 

—Conforme:=EI Ordenador de pa
gos, Segundo de la Morena.

Octubre 4 de 1895.=La Comi
sión provincial en sesión de 
este dia acordó aprobar esta dis
tribución.=EI Secretario, Antonio 
Azpiroz.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Figurando en descubierto los 
Alcaldes que se expresan por falta 
de remisión á esta Administración 
del padrón de carruajes, ó en su 
caso de la certificación que dispo
ne el art. 12 de la Instrucción de 
l.° de Julio último; he acordado 
recordarles tan importante servi
cio, en la inteligencia que si en el 
improrrogable plazo de ocho dias 
no remiten los documentos referi
dos, me veré en el caso de aplicar 
las responsabilidades que por di
cha falta hubiere lugar.

Pueblos.
Aguas Cándidas. Alfoz de Santa 

Gadea, Anguix, Aranda de Duero, 
Barrio de Muñó, Barrios de Bure- 
ba, Bascuñana, Borlangas, Braza- 
corta, Bugedo, Cabañes de Esgue- 
va, Cabezón de la Sierra, Cabia, 
Caleruega, Campillo de Aranda, 
Cantabrana, Carcedo de Bureba, 
Cardeñadijo, Cardeñuela Riopico, 
Cascajares de la Sierra, Castella
nos de Castro, Castil Delgado, Cas- 
til de Lences, Castil de Peones, 
Castrillo de Murcia, Castrillo del 
Val, Castrovido, Celadilla Soto- 
brin, Cernégula, Coculina, Con
dado de Treviño, Coruña del Con
de, Cuevas de Amaya, Cuevas de 
Juarros, Eterna, Fresno de Rioti- 
ron, Frias, Fuentecen, Fuentemo- 
linos, Fuentespina, Galarde, Gal- 
barros, Gredilla de la Polera, Ro
yales de Roa, Hoyuelos de la 
Sierra, Huérmeces, Huerta de Rey, 
Ibrillos, Jaramillo Quemado, Junta 
de la Cerca, Junta de San Martin, 
Jurisdicción de San Zadornil, La 
Aguilera, La Cueva de Roa, La 
Nuez de Arriba, La Parte de Bu

reba, La Piedra, La Vid de Bureba, 
Las Quintanillas, Los Ausines, 
Mamolar, Marmellar de Abajo, 
Medinilla, Merindad de Cuesta- 
urria, Merindad de Valdeporres, 
Merindad de Valdivielso, Modu- 
bar de la Emparedada, Moncal- 
villo, Moradillo de Roa , Nei- 
la, Ocon de Villafranca , Cimi
llos de Muñó, Ontoria del Pinar. 
Oquillas, Oron, Palazuelos de Mu
ñó, Pedrosa Riourbel, Poza de la 
Sal, Puentedura.Quintanaloranco, 
Quintanaortuño , Quintanapalla, 
Quintanas de Valdelucio, Quinta- 
navides, Quintanilla del Agua, 
Quintanilla de la Mata, Quintani
lla Pedro Adarca, Rabanera del 
Pinar, Renuncio, Revila del Cam
po, Revilla Vallejera, Reinoso, 
Riocerezo, Roa, Robredo Temiño, 
Hoyuela, Salazar de Amaya, Sai! 
Millan de Lara, Santa Cecilia, 
Santa Cruz de Juarros, Santa Ma
ria Ananuñez, Santa Maria Rivar- 
redonda, Santa Maria Tajadura, 
Solas, Solduengo, Sotragero, Ter
minen, Tosantos, Tuvilla del La
go, Valdezate, Valle de Tobalina, 
Valle de Valdelaguna, Valle de 
Zamanzas, Vallejera, Vileña, Vi- 
llaescusa del Butrón, Villaescusa 
de Roa, Villahnanzo, Villamayor 
de Treviño, Vil la mbistia, Vi lia nue
va de Argaño, Villanueva de Gu- 
miel, Villanueva Rioubierna, Vi- 
llaquirán de la Puebla, Villar— 
mentero , Villavieja , Villorejo, 
Villorobe, Yudego, Zalduendo y 
Zazuar.

Burgos 8 de Octubre de 1895.= 
P. 1., Fernando del Rio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Santibañez Zarzaguda.

D. Nicolás Alvarez Huyales, Secre
tario de esta villa y su distrito,

Certifico: que en los autos q’*e 
se mencionarán se ha dictado por 
el Sr. Juez municipal de la misma 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son como sigue;



«En la villa de Santibañez Zar- 
zaguda á l.° de Octubre de 1895, el 
Sr. D. Manuel Bravo García, Juez 
municipal de la misma, habiendo 
visto las precedentes diligencias y 
juicio verbal de faltas, seguido en 
virtud de orden de la superioridad 
contra D.a Felisa López Gutiérrez, 
que dijo ser natural de Melgar de 
Fernamental, viuda, ambulante, 
mayor de 50 años, sin domicilio 
fijo, cuyo actual paradero se ig
nora, sobre usurpación de título 
prefesional, por ante mí el infras
cripto dijo:

Visto el contenido'de dichas di
ligencias y el párrafo primero del 
art. 591 de dicho Código, de con
formidad con el dictámen del Sr. 
Fiscal,

Fallo: que debo condenary con
deno á D.a Felisa López Gutiérrez 
en la pena de 10 pesetas de multa, 
al reintegro á la Hacienda del pa
pel empleado en este juicio y al 
pago de las costasdel mismo, cuya 
multa hará efectiva en papel de 
pagos al Estado, y en caso de in
solvencia á sufrir el arresto consi
guiente en sustitución de aquella. 
Y con el fin de que llegue á cono
cimiento de dicha interesada, pu- 
blíquese por edictos el encabeza
miento y parte dispositiva de esta 
sentencia en el Boletín oficial de 
Ja provincia y en los estrados de 
este Juzgado por su rebeldía. Así 
lo pronunció, mandó y firma dicho 
Sr. Juez, de que yo el Secretario 
certifico.=EI Juez municipal, Ma
nuel Bravo.—El Secretario, Nico
lás Alvarez.»

Y para que tenga lugar su in
serción en el Boletín oficial de 
esta provincia, expido la presente 
que firmo con el V.° B.° del Sr. 
Juez municipal que lo sella en 
Santibañez Zarzaguda á 3 de Oc
tubre de 1895. =EI Srio., Nicolás 
Alvarez.=V.° B.°=EI Juez muni
cipal, Manuel Bravo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Quintanaelez.

Terminado el reparto vecinal de 
consumos para el año económico 
de 1895 á 96, se halla expuesto al 
público en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de ocho 
dias para que los contribuyentes 
presenten sus reclamaciones en 
debida forma, pasado el cual no 
serán oidas.

Quintanaelez 27 de Septiembre 
de 1895,—-El A'calde , Candido 
Palma.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Vileña.

Alcaldía de Neila.
En la bueyada de esta villa se 

halla una vaca parida, de 10 á 11 
años próximamente, pelo negro 
con bastantes blancos en la mele- 
nera y orea en la oreja derecha: 

el becerro pelo negro, tendrá de 
3 á 4 meses, orea en Ja oreja 
derecha y muesca en la izquierda 
adelante y atrás.

Lo que se hace saber por medio 
de anuncio para que la persona 
que se crea su dueño pueda pasar 
á recogerla dentro del térmico de 
60 dias contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia.

Neila 4 de Octubre de 1895.=EI 
Alcalde, Anselmo Medel.

Alcaldía de Mansilla de Burgos.
El dia 27 de Septiembre último 

desapareció del mercado del gana
do lanar de Burgos un carnero 
blanco con la marca de pez en el 
lado izquierdo una V y huntado de 
negro en el lomo á la parte de 
atrás.

La persona que le haya recogido 
se servirá dar aviso á esta Alcaldía 
ó á su dueño Victor Perez Aparicio 
vecino de este pueblo.

Mansilla deBurgosGde Octubre 
de 1895.=EI Alcalde, Facundo 
Rojo.

Juzgado municipal de Pancorbo.
Se halla vacante la plaza de 

Secretario suplente de este Juz
gado municipal, la cual debe
rá proveerse con arreglo á lo dis
puesto en el reglamento de 10 de 
Abril de 1871.

Los aspirantes á dicha plaza 
dirigirán sus solicitudes, escritas 
de su puño y letra, á este Juzgado 
dentro del plazo de 15 dias á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletin oficial de la pro
vincia.

Pancorbo 8 de Octubre de 1895. 
=EIJuez municipal, PedroGomez.

Igual anuncio hace el Juez mu
nicipal de Gumiel del Mercado.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Nuevas remesas de camas de 

hierro y colchones de muelle.— 
Almacén y obrador de muebles.— 
Máquinas para coser. —Junto al 
arco de Santa Maria. Precios de 
fábrica. 7—10

Se arriendan los pastos de in
vierno del monte de San Quirce, 
en esta provincia. Para tratar, di
rigirse á Tomás Cantero, residente 
en Los Ausines. 2—2

F. CARRANZA Y CARRANZA, 
MÉDICO MILITAR Y ESPECIALISTA EN

LAS ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

Plaza de Alonso Martínez, nú
mero 9, 2.°, Burgos. — Consulta 
diaria. 2

ANTONIO SANTA OLALLA,
MÉDICO-OCULISTA.

Consulta diaria, de once á una.
Sombrerería, 4, peal. 2






